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NÚMERO 673 

Informe del gobernador de la mitra de Oaxaca sobre el asunto que los anteriores.— 25 de 
septiembre de 1816 

 
 

Excelentísimo señor.— Habiendo determinado el muy ilustre venerable cabildo de esta 

santa iglesia dirigir a vuestra excelencia una instancia del señor don Florencio del Castillo, 

electo canónigo de ella, no me parece importuno como gobernador de la sagrada mitra, sino 

aun necesario informar atentamente a vuestra excelencia: Que sobre ser cierto cuanto 

expone dicho señor electo para que se le ponga en posesión de su silla, mueve 

considerablemente a recomendarlo el estado y circunstancias estrechas a que lo vemos 

reducido con la más laudable y compasiva resignación, propia de su carácter, con no 

habérsele dado dicha posesión que pretende, y lo que es más lamentable; que hallándose el 

coro de la misma iglesia con sólo seis señores capitulares enfermizos que apenas llegan a 

verse juntos y expeditos todos, no es posible a mí en este caso desempeñar cómodamente 

los divinos oficios. 

Y lo expongo a vuestra excelencia porque así lo he creído conveniente para los 

efectos que haya lugar en su prudente benigna consideración. 

Dios nuestro señor guarde a vuestra excelencia muchos años. Palacio episcopal de 

Oaxaca septiembre 25 de 1816.— Excelentísimo señor.— Jacinto Moreno y Bazo.— 

Excelentísimo señor virrey gobernador y capitán general de esta Nueva España. 

Al margen: “A sus antecedentes.” 
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